
 

 

Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria 
Negociado de Contratación y Asuntos Generales 

 

INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS IIM 

 

1 

DATOS GENERALES DEL EXPEDIENTE 

Nº de Expediente CN 03/2023 

Título Abreviado Servicio de vigilancia y seguridad de las oficinas del OARGT 

Órg. Contratación Presidencia 

Unidad Promotora Negociado de Contratación y Asuntos Generales 

Procedimiento 
Abierto 

Simplificado 
Modalidad Contrato Servicios 

Tipo Tramitación Ordinario Forma Adjudicación Pluralidad de Criterios 

CPV 79.713000-5 Servicios de guardias de seguridad 

Valor Estimado 
170.309,00 € 

 
Tipo Impuesto IVA 

Presupuesto de 
Licitación 

170.309,00 € 
 

Tipo Impositivo 21 

Total (impuestos 
incluidos) 

206.073,89 € 
 

  

Lotes NO 
Plazo Ejecución /  
Fecha prev. fin Ejec.  

3 AÑOS 

 

 
       En cumplimiento de lo regulado en el art. 116 LCSP, que dispone que en el expediente de 
contratación se justificará adecuadamente la insuficiencia de medios, se presenta el siguiente 
 
 

INFORME 
 
      OBJETO DEL CONTRATO:  
 
     Servicios de vigilancia y seguridad de las oficinas del OARGT 
 
     Código CPV:  

CPV Descripción 

08_79.713000-5 Servicios de guardias de seguridad 

 
     División en lotes: NO  
 
 
 
 
 



       NATURALEZA Y EXTENSIÓN DE LAS NECESIDADES que pretenden cubrirse mediante 
el contrato proyectado, así como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas, 
conforme al artículo 28.1 de la Ley 9/2017: 
 
       En general, las labores de vigilancia y seguridad constituyen una necesidad permanente y 
especializada que debe ser realizada por personal cualificado y con la preparación necesaria 
para el desempeño de estas funciones.  
 
      La finalidad de este servicio es controlar la afluencia de público, protegiendo a las personas 
e instalaciones, detectando posibles emergencias e interviniendo si fuera necesario para el co-
rrecto funcionamiento de esta Administración, facilitando una respuesta eficaz ante hechos de-
lictivos o punibles.  
 
       La razón de que se realice esta contratación se debe, por tanto, a la insuficiencia de me-
dios personales y materiales con que cuenta el Organismo para realizar este tipo de trabajo, 
teniendo en cuenta que el contrato vigente está prorrogado, y la prórroga está a punto de finali-
zar.  
 
        Lo que se informa a los efectos oportunos y a fin de que se inicie el procedimiento de 
contratación. 

 

Documento firmado electrónicamente  
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